
CAPITULO 10 
 

NORMAS DE HIGIENE Y SALUD PÚBLICA 
 
ARTICULO 81: LA PLANTA FISICA 
 
1. Los directivos, docentes y personal de servicios generales, velarán por 
mantener un ambiente aseado y agradable que favorezca la salud física y mental. 
2. Los empleados de servicios generales mantendrán las instalaciones en perfecto 
estado de limpieza. 
3. Los estudiantes dejarán los sitios de descanso y demás dependencias 
completamente limpias. 
4 El aseo de los salones es responsabilidad de las estudiantes quienes velaran 
porque éstos permanezcan limpios y ordenados. 
 
ARTICULO 82: SERVICIOS SANITARIOS 
 
1. El centro dispone de buenos servicios sanitarios. Las estudiantes deberán velar 
por el cuidado y mantenimiento de ellos. Está prohibido escribir cualquier tipo de 
mensaje en las paredes y puertas de los mismos. Todo daño causado 
voluntariamente deberá ser cancelado en su totalidad por el infractor, además 
debe asumir los efectos disciplinarios que la falta conlleva. 
2. La utilización de los servicios sanitarios debe hacerse durante los descansos. 
Durante las clases se permitirá sólo en casos de absoluta necesidad, y siempre 
con permiso del docente encargado. 
3. En el área de servicios sanitarios no se debe permanecer más que el tiempo 
estrictamente necesario y mantener siempre una conducta digna, evitando 
conversaciones, gritos, arrojar agua, etc. 
 
ARTICULO 83: NORMAS DE HIGIENE PERSONAL 
 
1. Las estudiantes del Colegio, deben presentarse en completo orden y limpieza 
personal. 
2. Hacer uso del baño diario. 
3. Usar el pañuelo como prenda de uso personal diario. 
4. Atender el cuidado de uñas, dientes, oídos, cabello. 
5. Efectuar el cambio diario de ropa para evitar enfermedades infecciosas. 
6. Estar al día con las vacunas correspondientes a su edad. 
7. En caso de epidemia de piojos se debe proceder al tratamiento para 
desparasitarse. 
8. Hacerse los tratamientos médicos adecuados para curar y prevenir 
enfermedades que afecten su desarrollo físico. 
9. En caso de que le sea requerido o se le sugiera tratamiento psicológico, o 
fisiológico, debe presentar las evidencias de que lo está recibiendo. 
 
 
 



ARTICULO 84: SALUD PÚBLICA 
 
Los salones de clase y demás dependencias de los centros, como biblioteca, 
cafetería, canchas de juego, corredores, son lugares privilegiados para el 
aprendizaje y el sano esparcimiento. Por lo tanto, es deber de las estudiantes 
colaborar en el orden y limpieza de los mismos asumiendo las siguientes 
actitudes: 
 
1. No arrojar basuras al piso. 
2. Cuidar los muebles, equipos y materiales utilizados. 
3. Mantener limpios y decorados los salones de clase, evitando pegar objetos que 
deterioren la pintura. 
4. Colaborar con el aseo del salón, del baño asignado para el grupo. 
5. Favorecer un ambiente agradable, propicio para la comunicación y la 
concentración evitando ruidos y gritos que perturben el ambiente de estudio. 
6. Cuando una estudiante, o cualquier miembro de la Institución padezca una 
enfermedad contagiosa, evitará el contacto con el resto de la Comunidad 
Educativa. 
7. Cuidar las plantas y demás elementos del entorno. 
 
 
ARTÍCULO 85: SEGURO DE ACCIDENTES. 
 
1. Las directivas del centro, recomienda a los padres, madres y o acudientes, la 
adquisición del Seguro de Accidentes que garantice la atención inmediata a las y 
los estudiantes. 
2. La Institución velará por la atención oportuna e inmediata en caso de accidente. 
3. Gestión Humana velará por la realización de campañas preventivas para evitar 
contagios y adquisición de enfermedades masivas. 
4. En caso que un estudiante sea atendido en psico-orientación o Primeros 
Auxilios y requiriera una asistencia especial, se avisará a los padres y/o acudiente 
para que lo remitan a la persona o entidad indicada. Si no se localiza a los padres 
o acudientes, la Institución tomará las medidas que crea convenientes y más 
oportunas. 
5. La Auxiliar de enfermería deberá informar si el paciente tiene alguna 

prescripción sobre el uso de algunos medicamentos o por tratamiento que esté 

llevando a cabo. 


